
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 27 de julio de 2023. A despacho 

del señor Juez el presente asunto, informándole que se hace necesario la 

aclaración del numeral cuarto de la sentencia No. 136 de 21 de julio de 

2023; por cuanto debe de especificarse la distribución del fraccionamiento 

del Deposito Judicial No 469400000449336 con fecha 16 de marzo de 

2023; por valor de $ $ 27’000.000.oo. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1041 

 

ASUNTO : ACLARACIÓN SENTENCIA No. 136 DE 21-07-2023 

PROCESO : DIVISORIO-VENTA DEL BIEN COMÚN  

DEMANDANTE : HERMAN BELALCAZAR ORDOÑEZ 

DEMANDADO : SOR ADRIANA FLOREZ ALVAREZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00122-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de la revisión del expediente 

digital, se evidencia la necesidad de dar aplicación al artículo 285 del C.G.P., en 

el sentido de aclarar de oficio la sentencia No. 136 del 21 de julio de 2023; pues 

en el numeral cuarto se ordenó fraccionamiento del Deposito judicial No. 

469400000449336 con fecha 16 de marzo de 2023  por valor de 

$27’000.000.oo, sin especificarse el fraccionamiento exacto. 

 

Así las cosas, el numeral cuarto de la sentencia No. 136 del 21 de julio de 2023 

se aclara, indicándose que: 

 

El fraccionamiento del título judicial 469400000449336 con fecha 16 de marzo 

de 2023 por valor de $ 27’000.000.o, se realizará de la siguiente manera: 

 

 $12’197.613.oo que serán pagados a ordenes del señor HERMAN 

BELALCAZAR ORDOÑEZ. 

 $2’000.0000.oo que serán puestos a disposición del JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, [conversión de depósito judicial] 

 $12’802.38.oo que serán pagados a ordenes de la señora SOR ADRIANA 

FLOREZ ALVAREZ. 

Realizado dicho fraccionamiento, la señora SOR ADRIANA FLOREZ ALVAVREZ, 

completará la suma de $120’802.387; en razón a que a ella le será entregado 

también el titulo judicial No. 469400000447963 con fecha 21 de febrero por 

valor de $ 108’000.000.oo. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral cuarto de la sentencia No. 136 del 21 de julio 

de 2023; en aplicación al artículo 285 del C.G.P.; de la siguiente manera: 

 

 $12’197.613.oo que serán pagados a ordenes del señor HERMAN 

BELALCAZAR ORDOÑEZ. 

 $2’000.0000.oo que serán puestos a disposición del JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, [conversión de depósito judicial] 

 $12’802.38.oo que serán pagados a ordenes de la señora SOR ADRIANA 

FLOREZ ALVAREZ. 

Realizado dicho fraccionamiento, la señora SOR ADRIANA FLOREZ ALVAVREZ, 

completará la suma de $120’802.387; en razón a que a ella le será entregado 

también el título judicial No. 469400000447963 con fecha 21 de febrero por 

valor de $ 108’000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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